
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Bucaramanga  

Hoy, 27 de febrero  de 2024  a las 8:00 a.m. se notifica a las partes este proveído  por anotación  en el Estado  
No.07. RINA SOFIA CALA GARCIA. SECRETARIA 

 
RESTITUCION INMUEBLE- RADICADO: 2023-00662-00,  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho informando al señor Juez de la liquidación de costas procesales, así: De conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del C.G.P, se procede por parte de esta Secretaría a realizar la liquidación de las 
costas procesales para la aprobación del señor Juez dentro del proceso de la referencia teniendo en cuenta los parámetros 
establecidos en la norma procesal que se cita. Bucaramanga, 13 de febrero de 2024. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

CONCEPTO   VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $1.300.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS                                                                            $1.300.000 

TOTAL:  UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS ($1.300.000.00) MCTE. 
RINA SOFIA CALA GARCIA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

CÓDIGO 680014003025 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Teniendo en cuenta que la Secretaría del Juzgado procedió a elaborar la liquidación de las costas procesales 
atendiendo los parámetros establecidos en el artículo 366 del C.G.P., se procede a impartir la aprobación de 
dicha liquidación en la forma y términos en que fue practicada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Bucaramanga 

 
Para consultas: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-civil-municipal-de-bucaramanga/home 

Hoy, 27 de febrero  de 2024  a las 8:00 a.m. se notifica a las partes este proveído  por anotación  en el Estado  
No.07. RINA SOFIA CALA GARCIA. SECRETARIA 

PROCESO: EJECUTIVO, RADICADO 2023-00669-00 
Al Despacho del  Señor Juez  las presentes diligencias. Para lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, 
veintidós (22) de enero de 2024. 
RINA SOFIA CALA GARCIA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
CÓDIGO 68001003025 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención al escrito que antecede (Archivo 19 C-2), se TOMA  NOTA del embargo del remanente o de los 
bienes que por cualquier motivo se llegaren a desembargar a los demandados JOSE FERNANDO ROJAS Y 
OMAR ENRIQUE PEÑA dentro del presente proceso, conforme a lo ordenado por el JUZGADO QUINCE CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA al interior De su radicado. 680014003015-2023-00083-00 y que fuere 
comunicado a este Despacho a través del oficio No. 90 del 19 de enero de 2024. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Bucaramanga 
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PROCESO: EJECUTIVO -RADICADO:2023-00708-00. 
Al Despacho del Señor Juez para informar que el demandante allegó solicitud de terminación por reestructuración de la 
obligación.   Para lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, 16 de febrero de 2024.  
RINA SOFIA CALA GARCIA  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
CÓDIGO 68001003025 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
A través de memorial que antecede (archivo 17 y 18 C-1), la parte demandante y coadyuvado por la demandada, solicita 
la terminación del proceso por haberse restructurado la obligación que dio origen a la acción ejecutiva de la referencia, sin 
condena costas.  
 
Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso ejecutivo impetrada por la parte actora 
en las condiciones antes planteadas, dado que se cumplen con los parámetros establecidos en el artículo 461 del C.G.P., 
junto con el consecuencial levantamiento de medidas cautelares en caso de no existir embargo de remanente. En 
consecuencia, el JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: DECRETAR la terminación de la actuación por reestructuración de la obligación que origino la acción 
ejecutiva en contra de MARIA MARISOL MALAGÓN FRANCO, respecto del pagare No. 
M026300105187603325000519008. 
 
SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la presente acción. Ofíciese si a ello hubiere 
lugar en caso de no existir embargo de remanente.  
 
TERCERO: En caso de que existan títulos, los mismos serán devueltos a la parte demandada MARIA MARISOL MALAGÓN 
FRANCO, en caso de no existir embargo de remanentes. 
 
CUARTO: Sin condena en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
QUINTO: En cuando al desglose del título judicial PAGARÉ No. M026300105187603325000519008, documentación que 
sirvió de base a esta demanda, no se accederá como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa 
en esta sede judicial el original del título. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese la actuación.1 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
Hoy, 27 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m., se notifica a las partes este proveído por anotación en el Estado No. 07, 

RINA SOFIA CALA GARCIA, SECRETARIA 
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Bucaramanga 

 
Para consultas: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-civil-municipal-de-bucaramanga/home 

 
PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA -RADICADO 2023-00730-00 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez informando que el auto de fecha 05 de febrero de 2023, 

que ordena seguir adelante la ejecución se encuentra debidamente ejecutoriado. Para lo que estime 

conveniente proveer. Bucaramanga, trece (13) de febrero de 2024 
RINA SOFIA CALA GARCIA 
Secretaria 

LIQUIDACION DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE  

CONCEPTO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO YA FIJADAS $ 260.834, oo 

TOTAL: DOSCIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE ($260.834, oo) 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA -RADICADO 2023-00730-00 

Al despacho del Señor Juez informándosele que la Secretaría practicó la liquidación de las costas 

procesales causadas dentro del proceso de la referencia. Sírvase proveer.  
Bucaramanga, diecinueve (19) de febrero de 2024. 
RINA SOFIA CALA GARCIA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
CÓDIGO 680014003025 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que la Secretaría del Juzgado procedió a elaborar la liquidación de las costas procesales 
atendiendo los parámetros establecidos en el artículo 366 del C.G.P., se procede a impartir la aprobación de 
dicha liquidación en la forma y términos en que fue practicada.  
 
De otra parte,  una vez cumplida la ejecutoria del presente auto, por Secretaría, se haga envío de las diligencias 
a los Juzgados de Ejecución por ser que cumple   con los requisitos exigidos para continuar allí su trámite.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
Hoy, 27 de febrero  de 2024  a las 8:00 a.m. se notifica a las partes este proveído  por anotación  en el Estado  
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Bucaramanga 
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PROCESO: EJECUTIVO -RADICADO:2023-00804-00.  

Al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias. Para lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, doce (12)   

de enero de 2024 

RINA SOFIA CALA GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
CÓDIGO 68001003025 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Teniendo en cuenta la respuesta dada por la Dirección de Transito de Bucaramanga, (Arch 4-C2), en el sentido 
de indicar que el vehículo de placas KSZ220 y de propiedad de la demandada MARIA ALEJANDRA 
ACEVEDO VALENCIA no se encuentra inscrito en dicha entidad, sino en la Dirección de Transito de 
Girón, por la cual y para dar cumplimiento al auto de fecha 12 de diciembre de 2023, se ordena 
librar nuevo oficio dirigido a la Dirección de Transito de Girón, para que practique la cautela de 
embargo del vehículo de placa KSZ220. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 594 
del C. G. del P. Se le ordena a la entidad encargada de la cautela, que cualquier respuesta que emita 
al respecto de esta medida cautelar, deberá comunicarla también a la parte demandante a la 
dirección electrónica sergiosantoyo85@gmail.com 
  
Líbrese el oficio correspondiente.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 1 
 

                                                           
Hoy, 27 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m., se notifica a las partes este proveído por anotación en el 
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Bucaramanga 

Para consultashttps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-civil-municipal-de-bucaramanga/home 

PROCESO: EJECUTIVO. RADICADO: 2023- 008477-00 
CONSTANCIA: Al Despacho del señor informando que allegan solicitud corrección mandamiento de pago. Para lo que estime conveniente 
proveer. Bucaramanga, 23 de enero de 2024. 
RINA SOFIA CALA GARCIA 
Secretaria 

REPÙBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE  BUCARAMANGA  
CÓDIGO 68001003025 

 
Bucaramanga,  veintiséis  (26) de  febrero   de dos mil  veinticuatro (2024). 

 
El artículo 286 del Código de General del Proceso, establece que: “toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético,  puede ser corregida por el juez que dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte (…)”. A 
su vez, determina que será susceptible de corrección, en el caso de incurrir en error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de estas, siempre y cuando estén en la parte resolutiva o influyan en ella.    
 
Dándosele aplicación a la norma en cita, SE  CORRIGE el auto de   cinco (05) de  febrero de 2024 mediante el cual se libró 
el mandamiento de pago , en el numeral primero en relación con la fecha de suscripción del pagare sin número, siendo la 
correcta 12/11/2021 y no como quedo consignada y de igual manera el literal C), en el sentido que es por la suma de 
VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS ($29.706. 390.oo) y no como 
quedo en dicha providencia. 
 
Entonces, el  numeral PRIMERO  y Literal C del auto del 05 de febrero de 2024  in extenso queda de la siguiente manera: 
 

“PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A identificada con NIT 
890.903.938-8 y en contra de ROBINSON ALEXIS JIMENEZ MATEUS, identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 91.015.729, para que dentro del término de cinco (05) días siguientes a la notificación del 
presente auto, pague las siguientes sumas: 
 DEL PAGARE SIN NUMERO SUSCRITO EL 12/11/2021 
 A.- La suma de OCHO MILLONES TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($8.038. 686.oo), por concepto del saldo insoluto de la obligación contenida en el pagare suscrito el 
12/11/2021 allegado como base de ejecución.  
 DEL PAGARE No. 22857933 
 C.- La suma de VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS                           
($29.706. 390.oo), por concepto de capital contenida en el pagare suscrito el pagare No. 22857933 allegado 
como base de ejecución.” 

 
En lo demás, el auto de la referencia se mantiene incólume.  
Esta providencia  junto con el   mandamiento de pago de cinco (05) de  febrero de 2024 , notifíquese personalmente al 
demandado.1 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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